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ESC, MICOLÁS EFREN ALONSO BENÍA - 159353 

NICOLAS ALONSO BENZA, ESCRIBANO PUBLICO, CERTIFICO QUE: D 

LEDEX HOLDINGS INC, Es persona jurídica hábil y vigente, constituida baje las 

disposiciones de las leyes de la República de Panamá según Pacto Social de flecha 6 de 

Marzo de 2002, debidamente incorporada bajo las Leyes de la República de Panamá 

mediante Escritura Pública Número 1386 del 6 de Marzo de 2002 de la Nolaria Cuarta 

del Circuito de Panamá e inscripta bajo el Folio número 413922, 19 Con fecha 30 de 

Diciembre del año 2015 la sociedad se inscribió en la Dirección General Impositiva do 

la República Orjental del Uruguay, con el número de Registro Linico Tributario 3 251,00 

2177136630012. HO Ul domicilio fiscal y constituido de la sociedad es en la calle 
0529507 

Joaquín Requena número 1639, Oficina 505 de esta ciudad. ¿W) La sociedad se 
  

ARNES OFIC, | 
ácticull ceooobecancos | Encuentra vigente y hábil para ejercer su actividad en la República Oriental del 

1! 
hosaraño $4Q%,, o 

Uruguay. Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que tuve de manifiesto. 
Mont. al, 3 cera e   a E . o. . Z.. 

e EN FE DE ELLO, a solicitud de parto intercsada y a elcctos de su presentación ante la   

| 
¡ y . 7 a ” , . ha 

Oficinas Públicas y ante quien corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo | t 

NICOLÁS ALONSO BENÍA e - a esckiBaNo pustico en Montevideo el treinta de diciembre del año dos mil quince.- 

  

N 

Vas 
/ e 
! 2 
E A 
1) e 

; ! ¿ í 

" NICOTAS ÁLONSO BEMIA 
CBCRIBANO PÚBLICO



  

  

  

CERTIETCO o 
Tscrinaro     

LAA     
  

mi 

    

  

- NICOLAS EFREN ALONSO  —BENLA DT O 

COTrros 

Autor? 

bh > al Le Frarbc, 
A



  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Faye du 3 octubre 1481) ps 

Country Pave: República Oriental del Uruguay 

  

  

    

El presente documento público 
Yhis publi document Le present ace pueblito 

  

2 a sido firmado: por o 

ANA MARÍA VICENTISO 

  

  

3 quienactóa en calidad de 
ecling in ho capacity al ASESOR UU ESCRIBANO 
agisanteo quelté de 

    dá. y está revestido del sello / timbre de 
¿ bears the seal siarap ol 4 

ostrovótu du sccau dd Uimibre de       
Certificado 

Coles AU uste 

    

5 en | 6. eldia | 
atía Montevideo ¿ heslo | 13 de Enero de 2D lo 

2. Por Contra de Atención Cludadana 
by par 

Ministerio de Rolacionos Exteriores 

8 bajo el número 
. pr 

“sous m6 

  

00. 600233101 9R. 

4 Sello ¿Aimbre: 
Seal istamp: 

S5orau fimo: 
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Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 

Esta Apostilla certilica únicamente la eutenticidad de la dirma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actual en su caso, la identidad del sello e timbre dol que el documento publico esté revestido. 

Hcacol conteo del decumente pora el cual so expidió, 

pustil la se puede verificar en da dirección siguiente: he; IDAS U, IMTTE e anibasy, 
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This AposhDe ss 

  

   E ent, ana, here apprapriabs Due hlentity of foo neos slap hice he public document bear. 

      Lis A pescllo dos not vertify the vontes of the document ber which leo veas isected. 

To verity the isspetis ol thás Agosiflle, see alipriienos merroe uba 

serlifios dre asthenticile or Ur ignabore and che capacity olche person wño has algred che pubtic 

  

Cato Aponte aber: 

  

untquerroot la wétacitó de la signature, la quillite es Jaquelle le signatarwre de lactea agi et, se 

cos échéani, Pidendté de cesta bovbre dont cot acto public ost sovéta, 

Cotto A pirtile ne cortifie pas de coniena ae Pacto pour segu le a to émise, 

Cetrte Apostlle pont étro vóritión 4 vario Tee BUD. 

 


